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con franquicia anmcelaria, 8e datarán en cuenta de admisión
tempor8'l o se -devolverán los den"Cll....& arancelarios, según el
sistema. al que. S8 acoja el interesaao, las siguientes cantidades
de dichas mercanclas. respectivamente: .

Mercancía 1: AZúcar, 102,04 kilogramos.
Mercancía 2: Jarabe de glucosa, 125 kilogramos,

Cómo porcentaje de· pérdidai. en conoopto, de mermas¡ se
establece:

Para el azúcar, el ~. p~r lOO¡ para el Jarabe de glucosa, el
20 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta·,
ci6n aduanera de exportación y en la. correspondiente hoja de
detaUe~ por cada producto exportado, las composiciones de 111.8
materias -primas empleadas, detennins.n~'as del beneficio fiscal.
asi como calidades, tipos (acabados. colores. especificaciones

-particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
caracterlsticas que las' identifiquen y distingan de otras simi
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
menta'con las mercancías previamente importadas o,. que en su
compensación se importen posteriormente.. a fin de qua le
aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime ccnveniente realizar, entre eUas la extrac
ción de muestras para 'su 'revisión, o análisis par el Laboratorio
Central k1e Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja'
de detalle. _~ _,

Quinto.-Se otorga esta autarizacíón- hasta el 30 de septiem
bre de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Bole~
tin Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis-
terio de Comercio de 24 de febrero.de 1976. . .

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Espada mantiene asimismo relacionas
comerciales normales o su moneda de pago 'sea convertíble, pu
diendo la Dirección General de Exportación',"si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países;

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo; en análogas
condiciones que las destinadas' a-l extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para op~ par primera vez a este sistema hEl.brán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
Viembl'e de 1975 y en el puntO 6.°. de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de' reposición con franquicia arancelari6 el
plazo para solicitar las importaciones será de un afto a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solícitarlas. ' , ' . ,. ,

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentr~ dei
cual ha de realizarse la transformación' o incorporación y ex
portp,ción de las mencanc(as será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se· hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencfa de importación, en 1ft, admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en loe otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarae en
las correspondientes casillas. tanto de la decl8!Fación' o licen..'
cia de Importación como de la licenCia de exportación, que el'
titu1&r Be acoge al régimen de tráftco de. perfeccionamiénto ac~
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por 1& que
se le otorgó el mismo. -

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así· como los productos terminados
exportables, qUtldarán, sometidos al régimen nscal de compro-:
bación.

Décimo.-En el sistema de reposicfbn con franquicia arance
laria y de devolución- de derecho••. las exportaciones que ~
hayan efectuado desde el 23 de julio de 1984 hasta la a-ludida
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado- podrán
acogerse también 8. los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la ltcan~la de exportación y en 'la
restante documentación aduanera .se .despacho la referencia
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones las
plazos sadalados en el artículo anterior comenzarán a contaJ:se
desde la fecha de publica'Ción da psta Orden ·en el _Bolet1n
Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización:' se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden mlhist€r1"ial por la normativa que se deriva
de 1.. siguientes disposiciones: .

Decreto 1492/1975 («Boletín OfIcial del Estado- nú¡nero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado-,núJD.ero 282).'
Orden del Ministerio de Hacienda' de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Bolethl'"Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3. de 'marzo

de 1976. (·Boletln Oficj.al del Estado-, número. 7'11.

Duodécimo.-La Dirección General de, Aduanasr- la Direc
ción GeneráI. de Exportación, dentro. de s\PI respectivas comPe:
tencias, adoptarán las medidas .adecuadas- para la correcta apli- _
cación y desenvolvimieJ;lto de la presente"autori.zaclón.

Lo. que comunico a V. ,.' para 1¡u c~nocimientq' y efectoS.
Dios guarde a V. I. muchos años., . "
Madrid, 11 de diciembre de 19S4.-P. D.", el Director ge:neral

de' Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN ele 11 de diciembre de lfJ8.f por la que se
autoriza a la firma' «Industrias Gómez Hermanos,
Sociedad Anóninma-, el régimen de fráftco de
perfeccionamiento activo' para la importación de
azúcar y la exportación de mermeladas, cremas, st-
ropes y otros. '

Ilmo. Sr.: Cumplidos loa trámites reglamentartosen el expe-
diente promovido por la Empresa .«Industrias Gómez Hermanos,
Sociedad Anónima_, solicitando el régimen de tráfico de per-,
feccionamiento activo para la importaciób dé- azúcar y la exPor
tación de mermeladas, cremas, airopes y otros.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación,. ha ~suelto:

Pr1mero~-Se 'autoriza el régimen· de tráfi~ de 'perfeccio
namiento activo a la firma «Industrias Gómez Hermanos, 80-,
ciedad Anónima.. con domicilio en carretera de Granada, 326,
Alcantarilla" (Murcia) " y NIF A-30016638.

Segundo.-La mercancia de impo~ión sem: -

Azfrcar blanquilla. cristalizada, P .. E. 17.01.01.3:

Tercero.~Los productos de exportación serán los siguientes¡

1. Mermeladas:

1.1 De agrios.

1.1.1 Con un contenido en azúcares superior al 13 por 100
en peso, pero igualo inferior al 30 por 100, P. E. 20.05.36.1.

1.1.2 Las demás, P. B. 20.05.39.1.

1.2 De otras frutas:

1.2.1 Con un contenido de azúcares, añadidos 'superior al
13 por 100 en peso, pero igual o inferior al 30 por 100, PosicIón'
estadística 20.05.60. , .

1.2.1.1 De albaricoque. '
1.2.1.2 De melocotón.,
1.2.2 Los demás,P. E.22.05.90.

1.2.2.1 be' albaricoque.
1.2.2.2 De melocotón.

11. .Cremas, ~. E. 22.05.90,

n.1 De limón,
11.2 De· naranJt\.
U.3 De fresa.

111. Siropes, P. E. 21.07.37.1.

IV. Azucarados, P.E. 21.0'1,46.2.

IV.1 .De naranja.
IV.2 De limón.

V. Pasta de limón, P" E. 21.07.37.1.

W. Cabello de ángel, P. E. 20.05.59.
.VII. Gelatina de ~anzana, P. E. 3~.Q3.91.9.

Cuarto.-A efectos; contables se' establece lo· 8lguien~

Por cada 100 kÍ~o«ram~ de, azúcar realmente contenÍ4os en.
los productos l. a YII ,(ambos inclusive) que, se exporten. se po- .
dran·lmportar con franquicia ara.ncelaria" se datarán en .cuenta }
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancelali.os,
segun el sistema al que se acoja,el interesado. lO2,<M kilogramos
de dicha mercancía.

Como porcentaje ,de pérdidas- se establece el a por 100 en
concepto exclusivo de mermas,
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El interesado queda '()bligado a declarar en la documentacIón
aduanera de -axport82i6n Y en la correspl;>ndiente hoja de deta
lle. por cada producto exportado, las composiciones de las ma
terias primas empleadas, cleterminantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (aca.bados, colores, especificaciones parti
oCulares', fonnas de presentación). dimensiones y demás carac
teristicas que las identifiquen y distingan de otras similares y
que, .en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con
1&5 mercancías previamente 1mportad-t.8 o que en BU compen
sación se importen posteriormente, a fin de .qua la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las oomprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisIón o análisis -por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-5e otorga esta autoriúlción hasta el 30 de septiem
bre de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin

-ot1cial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con, tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976,

Sexto.-Los paises' de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquell05 con los que España mantiene relaciones 00
merciales normales. Los' paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes oomerciales normales o 'Su moneda de pago sea convertible,
pudiendo ,la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno,. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarin del '
régimen de tráfico de perfeccionamiento ac~ivo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
ti'l sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novi'ambre de
1975 y en el 'punto sexto de la Orden ,del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero cie 1976.
. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será. de un año, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3,6 de la Orden. de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con, franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho
'la8 exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo
08D parte. ainmAs limitación que· el cumplimiento del .Plazo
para solicitarlas. .
, En el sistema de deVolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o' incorporación y ex::
partaeión de 188 'mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la .correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo·
mento de solicitar la: correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas, En todo caso, deberán indicarse en
'las 'oorrespondientes casillas,' tanto de la declaración ,o licencia
de importación como de la licencia de exportación, .que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que le
otorgó el, mismo,. ,

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como 1013 productos terminados
exportables· quedarán ,sometidos' al régimen fiscal de inspec-
ción. ~

Oécimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 8 de Junio de 1984, para los produc~ VI
y VIl, Y e] 29 de junio de 1984, pJlra los productos] al V (ambos
inclusive) hasta la aludida fecha de publicación en el .Boletln
Oficial del Estado- podrán acogerse también a los beneficios
correspondientes, siempre que se hayan hecho constar en la'
licencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho de referencia de estar en trámite su re801u·
ción. Para estas exportaciones los plazos- se1\alados en el ar
ticulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu·
blicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado,..

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado
en ·la presente Orden· por la normativa que se deriva d'a las
siguientes disposiciones:

D~creto 1492/19'75 (.:&letiñ Oficial' del Estado- número 165),
Orden de la·Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..BoleUn Oficial del Estado- número 282),
Orden del Ministerio de HaCienda de 21 de febrero de 1976

-.{ .Boletín Oficial del Estado_ numero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

t ..Boletin Oficial del Estado_ 'no.mero 53).
Circular· de 'la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1978 (.Boleth'l Oficial del Estado» 'número 77J.

:Duodécimo._la Diracción General de Aduanas y la Direc
ción General de Ex{)Ortación. dentro de sus 1"6spectivas compe·

tencias, adoptarAn las medidas adecuadas para la cortect& apli
cación y desenvolvimiento de la pre5ente autoriza,ción.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a1\08.
Madrid, 11 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apelanio Ruiz Ligero,

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 11 de diciembre de' 1984 por la que se
autorW. a la firma .lrridelco, S. A.- elr'gimen de"
rráfico de perleccionamiento activo para la impor
tación de tuberla de ac,ero )' la exportación de tubos
oreparados para sistema de riego.

lImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en -elexpe
dienro promovido por la Empresa' .Irridelco, S. A,_ solicitando el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de tubena de acero y la exportación de tubos preparados

.para sistema de riego, .
Este Ministerio, de acuerdo a ~o informado y propuesto por

la Dirección Genera! de· Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Irr1delco, S. A.-, .con domicilio en Bar·
celona, 16, polígono industrial Fuente del Jarro (Paterna), y
numero de identificación fiscal A-28194934,

Segundo.-Las me~ncías a .Importar son:

1. Tubos de acer,;) no especiar, calidad APl-SL· grado B, solda-
dos longitudinalmente, de le. P. E, 73,18.82, con las siguientes.
características: .

1.1 6", equiValentes a 168,3 milímetros de diámetro exterior
Y 7,11 milímetros de espesor.

1.2 5", equ.ivalentes a 141,3milfmetras de diá.met~ exterior
y 6,5S 'milímetros de espesor.

1.3 4". equivalentes a 114,3 mi11met.ros. de diámetro Q-xterior
y ,6,02 milímetros de espesor.

1,4 3,5", equivalentes a 101,6 milímetros de diámetro exterior
y 8,08 milímetros de espesor:

1.5 3"~· equivalentes a' 88,9 mil1metros de diámetro exterior
y 7,60 milimetros de eSpesor,

1.6 2,5", equivalentes a 73 milímetros de diám'<;!tro exterior
y 7,01 m1lfmetros de espesor,

1.7 2", equivalentes .a 80,3 milímetros de diámetro ~xter1or
y 5,54- milímetros de espBS9r.

1.8 1,S'" equivalentes a 48iJ__mUínretros de diámetro exterior
y 6.08' milímetros de espesor.

1.9 1,25". equivmentes a 42,2 milímetros de diámetro exterior
y 4,65-'milímetros de espesor.

La tolerancia en diámetro exterior es de:

~ O + 0,2 por 100 para los tubos de 6", S" ,/ 4".
- O + 0,5 ~or 100 para tos tubos restB;nte~.

Segundo.-Tubos de acero no especial, cahdacl API-5L,
grado B, soldados longitudinalmente, de la P. E 73.18.84, con
las siguientes' características:

2.1 12", equivalentes a 323 milímetros de diámetro exterior
y 7,14 mi11metros de espesor.

2.2 10", equivalentes a 273 milimetroe- de diámetro exterior
y 7,00 milImetros de espeSor.

2.3 8", equi'Y8lentes a 219,1 miUinetros de diámetro exterior
y 7,04 milímetros de esP1tSQr,

La tolerancia. ~n diámetro exte-riol", es de O+ 2 por 100.

Tercero~-Los productos a expo~ar"sol'i: .

1. Tramos de 20 o de 10 pies (6,10 y 3:00 metros de largo,
respectivamente) de tubos de acero nQ ,especial, soldados longi~
tudinalmente, con roscado exterior en ambos extremoe. oon
manguito y tapón de plAltico lncorpored,os, preparados para
utilizarse como accesorios para riego, de la P. E. 73.18.99.2, con
las siguientes características:

1.1, 12".
1.2, 10",
\.3, 8",
lA, 6....
1.5, 5".
1.6, 4".

n Tramos de 10 pies (3,05 metros de largo) de tubos de
acero no especial, soldado longitudinalmente, con roscado in
terior en· ambos extTeD"QS, ron coJinete roscado Incorporado,
preparados para utilizal"se como accesorios para riego de 18
posición estadística 73.18.99.2, con las siguientes caracteristicas:

11.1, 3 Ió".
11.2, 3".


